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ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE P.N. s/p por exclusividad 23/2021 HUP 
 

 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
MANTENIMIENTO CON COBERTURA PLENA DE LOS EQUIPOS MARCA VARIAN DEL 
SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 
EXCLUSIVIDAD. 
 

 
El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342/2021, de 13 

de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación 
y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente 
del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021), ordena el 
inicio del Expediente de contratación del SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO 
CON COBERTURA PLENA DE LOS EQUIPOS MARCA VARIAN DEL SERVICIO DE ONCOLOGÍA 
RADIOTERÁPICA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, de acuerdo 
con la propuesta formulada al Servicio de Logística por el Servicio de Mantenimiento, con la finalidad de 
cubrir la necesidad descrita en el objeto de la presente contratación. 
 
Se utiliza como forma de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad por exclusividad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 166.1 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE 272 de 9 de noviembre de 2017, conforme a los términos y 
requisitos establecidos en dicho texto legal. Se ha considerado la idoneidad de este procedimiento una 
vez visto  el certificado emitido por el representante de la firma VARIAN MEDICAL SYSTEMS, S.L., 
C.I.F. B-82246422, así como el informe del Servicio Técnico del Hospital Universitario de La 
Princesa, donde propone la utilización del procedimiento negociado por exclusividad, ya que VARIAN 
MEDICAL SYSTEMS, S.L., es el distribuidor y el único autorizado para la reparación de los equipos 
objeto de este contrato. 
 
El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes por cuanto que 
la naturaleza del contrato no lo permite, puesto que todos  los equipos son de similares características y 
todas las prestaciones están interrelacionadas, en consecuencia necesitan de una coordinación que 
sólo puede ser realizada por un único contratista, en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de 
la LCSP. 
 
En la presente contratación se adquirirán compromisos de gastos que se extienden a más de un 
ejercicio, al encontrarse en el supuesto indicado en el artículo 55.2.b) de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (contrato administrativo). 
 
 
Justificación de los criterios de solvencia.   
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
 Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1 a) y c)  
Acreditación de la solvencia técnica. 

 Artículo 90 de la LCSP, apartado: 1.a)    
 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza misma de las 
prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de garantizar que el adjudicatario dispone de 
los medios y cualificación adecuados para llevar a término la ejecución del contrato y ello, respetando el 
principio de concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al objeto del 
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contrato y son proporcionales al mismo.  
 
Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del contrato.   
 
Atendiendo al contenido del artículo 168.a)2º de la LCSP se establecen los criterios de valoración de las 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato. 
 
Condiciones Especiales de Ejecución: Según indica el artículo 202 de la LCSP, las condiciones 
especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de los valores 
medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 
 
El licitador propuesto para la adjudicación, deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 

- Deberá garantizar la seguridad y salud en el trabajo mediante el cumplimiento de la legislación 
vigente en materia de prevención de riesgos laborales que les sea de aplicación, la adopción de 
medidas preventivas, cumplir las obligaciones de formación e información a los trabajadores, así 
como establecer medidas para prevenir la siniestralidad laboral. 

- Deberá presentar compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden 
verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 1.675.944,80 euros 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe de licitación del contrato, más el 
importe de las posibles prórrogas, más el importe máximo de las posibles modificaciones, todo ello IVA 
excluido.  
 
La referencia de este Expediente es la siguiente: 
P.N. S/P por exclusividad 23/2021 HUP (art. 168.a) 2º), SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
MANTENIMIENTO CON COBERTURA PLENA DE LOS EQUIPOS MARCA VARIAN DEL SERVICIO 
DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA ………….…………..1.327.870,80 € IVA incluido (Base imponible: 1.097.413,88 €; IVA: 
230.456,92 €). 
Aplicación presupuestaria: 312A  21800 
  

Anualidades Importes 
2021 31.353,71 €, IVA incluido 
2022 313.031,59 €, IVA incluido 
2023 319.745,10 €, IVA incluido 
2024 362.040,22 €, IVA incluido 
2025 301.700,18 €, IVA incluido 
TOTAL 1.327.870,80 €, IVA incluido 

  
Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

 
 
 
 

Fdo.: Eduardo GARCÍA NAVARRETE 
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